CIRCULAR 17 DE 2012
(septiembre 25)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Directores regionales, coordinadores jurídicos y financieros de las direcciones regionales y coordinador del grupo de recaudo de la dirección regional Bogotá.

	Asunto: 
	Cálculo del aporte parafiscal del 3% con destino al icbf.



De manera atenta y con el fin de garantizar el correcto, oportuno y debido trámite del proceso de fiscalización que adelanta el ICBF, se hace necesario recordar a los Directores Regionales y Coordinadores Financieros y de Recaudo de la Dirección Regional Bogotá el estricto cumplimiento de las normas vigentes que regulan el cobro del aporte parafiscal del 3% con destino al ICBF, especialmente lo señalado en la Circular Externa No. 018 expedida por el Ministerio del Trabajo, el 16 de abril de 2012.
Dicha Circular fue socializada al interior del ICBF mediante Memorando Circular No. S-2012- 016484-NAC del 20 abril de 2012, en concordancia con el Concepto No. 97 con radicado interno No. 1-2012-009828-NAC del 20 de junio de 2012, expedidos por la Oficina Asesora Jurídica. En este último se realiza un pronunciamiento especial sobre la naturaleza jurídica de algunos factores salariales.
Así mismo, es preciso tener en cuenta que (i) en la liquidación se deben discriminar los factores objeto de fiscalización y su resultado y (ii) en el acto administrativo de Determinación de Deuda se deben consignar de manera clara y expresa los motivos, el procedimiento y factores que generan la obligación, discriminando detalladamente, mes a mes, cada una de las cifras que integran el valor total de la deuda, por concepto de capital e intereses, con el fin de garantizar el derecho al debido proceso y a la contradicción, de tal forma que se constituya el título ejecutivo idóneo para tal fin.
Por último, agradezco la gestión que se ha venido realizando para el cobro de las obligaciones e invito a que dentro del proceso de verificación del correcto pago de aportes parafiscales se sensibilice a los aportantes de los Programas que actualmente adelanta el ICBF, con los niños las niñas y los adolecentes [sic] de nuestro país.
Cordialmente,
DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE
Director General
